
Medellín, Noviembre 24 de 2024 

Señores 
Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial de la Procuraduría General de la 
Nación Medellín. 
 
SOLICITANTE:  

Nombre: LILIANA YASMÍN PÉREZ RODRÍGUEZ 
CC: 43588484 de Medellín 
Estrato: 4 
Escolaridad: Profesional  
Etnia: Mestiza  
Fecha de nacimiento: 24 Agosto, 1974 
Correo: liliayape@gmail.com 
Mujer cabeza de familia 

 
CONVOCADOS: 

 
AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. 
NIT. 890927437-3 
Teléfono (604) 261-15-15 
Calle 39 No 48-46 Medellín – Colombia  
 
 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
NIT.  No. 860.028.415-5 

 
 
HECHOS DEL CONFLICTO 

Asunto: Solicitud Audiencia de conciliación en Derecho por incidente de tránsito – Empresa 
AUTOBUSES POBLADO LAURELES S.A. 

Por medio de la presente, solicito su intervención para realizar una conciliación con la 
empresa AUTOBUSES POBLADO LAURELES S.A., como responsable del vehículo de 
placa SMV211, implicado en el accidente de tránsito ocurrido el 24 de septiembre de 2024, 
en el cual mi vehículo, de placa HNZ671, resultó afectado. 

La aseguradora Seguros La Equidad, responsable de la póliza No. AA074944 que ampara 
el vehículo mencionado, ha emitido una respuesta en la que reconoce la suma de 
$1.906.300. Además, se indica que el deducible, equivalente a dos salarios mínimos legales 
vigentes (SMLV), debe ser asumido por la empresa transportadora. 

En dicha comunicación se solicita la firma de un paz y salvo, en el cual se indica que se 
libera de cualquier acción de responsabilidad a Equidad Seguros Generales O.C., al 
asegurado y al conductor del vehículo asegurado. Asimismo, se establece que, con la firma 
de este documento, se renuncia a iniciar o continuar cualquier acción legal en contra de 
estas partes por los mismos hechos. Sin embargo, al no haber recibido respuesta por parte 
del propietario del bus, no ha sido posible proceder con la firma del documento 



Pretensiones o asuntos a conciliar 

Se solicita a Seguros La Equidad el reintegro de la suma reconocida de $1.906.300, 
correspondiente al valor de los daños ocasionados al vehículo asegurado. Asimismo, se 
requiere que la empresa transportadora, propietaria del bus involucrado en el accidente, 
asuma el deducible estipulado de dos salarios mínimos legales vigentes (SMLV), y que 
dicho monto sea consignado o reintegrado a la mayor brevedad posible para dar cierre 
definitivo al proceso. Estos puntos son indispensables para formalizar el paz y salvo 
solicitado y concluir este trámite de manera satisfactoria. 

En virtud de la falta de respuesta por parte de la empresa y la necesidad de una resolución 
justa y oportuna, solicito que se convoque una audiencia de conciliación para resolver este 
asunto. Adjunto la respuesta de la aseguradora y los documentos relacionados con el caso 
para su revisión. 

Agradezco de antemano su atención y gestión en este caso. Quedo atenta a cualquier 
notificación respecto al trámite de esta solicitud. 

Cordialmente, 

 

LILIANA YASMÍN PEREZ RODRIGUEZ 

CC:43588484 

 

 


